
A N E X O

“Se resuelve:

Que una vez examinada la documentación que consta en el expediente, los datos de su
declaración que se inscriben en el Registro de Explotaciones Agrarias en la fecha de dicha
declaración, son los que se detallan en la estructura recogida en el documento adjunto a esta
resolución, estando incluidos en dicha estructura los datos vigentes inscritos mediante decla-
raciones anteriores y declarados específicamente al Registro de Explotaciones Agrarias.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar su notificación, ante esta Dirección General o ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricul-
tura y Desarrollo Rural, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifi-
ca la anterior. Todo ello sin perjuicio de los demás recursos que resulten procedentes.

Mérida, a 27 de enero de 2011. El Director General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.:
Antonio Cabezas García”.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANUNCIO de 25 de febrero de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente de responsabilidad patrimonial n.º 0266-10-26. (2011080818)

Intentada la notificación de la resolución del procedimiento de responsabilidad patrimonial y
no habiéndose podido practicar en el último domicilio conocido, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a
su notificación por medio del presente anuncio: 

Asunto: resolución de procedimiento de responsabilidad patrimonial.

Destinataria: Yolanda María Hoyas Olivares.

Expediente: 0266-10-26.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Informes, Normati-
va y Recursos de la Consejería de Educación, sito en la calle Marquesa de Pinares, 18, de
Mérida, donde podrá dirigirse la interesada para el conocimiento íntegro del mismo en el
plazo de diez días contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Mérida, a 25 de febrero de 2011. La Secretaria General, ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

Miércoles, 23 de marzo de 2011
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